
RECURSO DE REPOSICION 11001310500820190045200 DARIO MERCHAN VS TODO MUNDO VIGILAMOS LTDA

Asturias Abogados S.A.S. <asturiasabogados07@gmail.com>
Vie 24/03/2023 12:25 PM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR.
JUZGADO (08) OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D. 

Referencia:     11001310500820190045200
Demandante:  DARIO MERCHAN
Demandado:   TODO MUNDO VIGILAMOS LTDA

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito permito allegar solicitud

Cordialmente,

ASTURIAS ABOGADOS S.A.S



Señor. 

JUEZ (08) OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.          D. 

 

REFERENCIA:          2019-452 

DEMANDANTE:      DARÍO MERCHAN   

DEMANDANDO:    TODO MUNDO VIGILAMOS LTDA 

ASUNTO:                RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

KEVIN DANIEL GUERRERO BERNAL, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.031.165.319 de Bogotá, abogado titulado portador de la  Tarjeta 

Profesional No 377.057 del C.S. de la J, adscrito a la sociedad ASTURIAS 

ABOGADOS S.A.S, en representación de la parte demandante, siendo la 

oportunidad procesal oportuna, por medio del presente escrito me permito 

interponer recurso reposición, en contra de la providencia notificada mediante 

estado del 23 de marzo del año 2023, que modifico la liquidación de crédito 

presentada. 

 

Es necesario señalar que le asiste razón al Despacho al indicar que no se otorgó 

el rubro de intereses moratorios, no obstante, en el artículo 1617 del Código Civil 

se establece que el interés legal estará determinado en el 6% anual, por lo cual, 

si se puede considerar el referido rubro determinado por el estatuto civil. 

 

De acuerdo a lo anterior, me permito presentar nueva liquidación de crédito con 

el interés legal permitido, por el tiempo que está determinada la obligación 

consignada en el mandamiento ejecutivo, de la siguiente manera:  

 

 



 

 
 

 

De lo expuesto, solicito respetuosamente se revoque la decisión emitida y 

en su lugar se acepte la liquidación presentada en virtud de los ajustes 

efectuados ajustados a lo preceptuado en la normal civil. 

 

Del Señor Juez, 

 

  
KEVIN DANIEL GUERRERO BERNAL 

C.C. No 1.031.165.319 de Bogotá 

T.P. No 377.057 C.S. de la J. 

 
 


